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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de octubre de 2002, sobre cierre
del ejercicio presupuestario de 2002.

Tradicionalmente, las operaciones sobre contabilidad de
ingresos y gastos relativas a la finalización de cada ejercicio
presupuestario y al cierre del mismo, así como el señalamiento
de haberes correspondientes al mes de diciembre, han sido
objeto de regulación por disposición reglamentaria de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para su aplicación uniforme
por parte de todos los órganos implicados y, con ello, obtener
una necesaria ordenación de las mencionadas actuaciones.

Las normas sobre el cierre del ejercicio de 2002 presentan
una regulación similar a la de ejercicios precedentes, sin que
el hecho de que se trate del primer ejercicio en el que la
contabilidad se rinde en euros requiera la adopción de reglas
especiales distintas de las ya dictadas.

Entre los escasos aspectos novedosos que presenta la
actual regulación se encuentran los derivados de la implan-
tación de un nuevo subsistema de Gestión de Nóminas del
Sistema de Información de Recursos Humanos «SIRhUS», lo
que ha exigido un tratamiento diferenciado en lo que a las
fechas de tramitación de la nómina de diciembre se refiere.

En cuanto a las fechas de cierre de la contabilidad, se
ha considerado oportuno mantener en este ejercicio un cierre
más temprano de la contabilidad de ingresos y extrapresu-
puestaria respecto a la de gastos, con la finalidad de que
en el plazo más breve posible se realice el traspaso de los
saldos, permitiendo así su disponibilidad en el ejercicio 2003.

La presente Orden se completa con reglas específicas para
cada una de las operaciones relativas al cierre de la con-
tabilidad, sin que haya sido necesario reiterar las normas pre-
vistas en el cierre del ejercicio anterior relacionadas con la
implantación del euro.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Tramitación de las nóminas en el mes de
diciembre de 2002.

1. En la nóminas tramitadas a través del subsistema de
Gestión de Nóminas del Sistema de Información de Recursos
Humanos «SIRhUS» la fecha final de captura de incidencias
de la nómina de diciembre de 2002 será el día 10 de dicho
mes, debiendo finalizar su fiscalización por las Intervenciones
Centrales, Delegadas o Provinciales correspondientes el día
13 del mismo mes y año.

Dichas nóminas deberán aprobarse por los órganos ges-
tores y ser presentadas en las correspondientes Intervenciones
el día 16 de diciembre de 2002, debiendo quedar fiscalizadas
y contabilizadas el día 18 de diciembre de dicho año.

2. El resto de las nóminas se cerrarán el día 5 de diciembre
de 2002 y se remitirán antes del día 11 del mismo mes a
las Intervenciones Centrales, Delegadas o Provinciales corres-
pondientes.

3. Las nóminas mencionadas en los apartados anteriores
serán satisfechas entre los días 20 y 31, ambos inclusive,
de dicho mes.

Artículo 2. Expedición y tramitación de documentos
contables.

1. Ingresos y Operaciones Extrapresupuestarias.
Hasta el día 4 de enero de 2003 deberá tener entrada

en las respectivas Intervenciones la documentación necesaria,

que deberán remitir los órganos gestores de ingresos y ope-
raciones extrapresupuestarias, para que los centros contables
procedan a la contabilización y expedición de los documentos
contables correspondientes, antes del día 10 de enero de
2003.

Con la misma fecha límite deberán las Intervenciones pro-
ceder a la imputación al Presupuesto de Ingresos de las par-
tidas pendientes de aplicación.

En cuanto a los ingresos que deriven de la propia actividad
de las Consejerías y órganos periféricos se estará a lo dispuesto
para las cuentas restringidas de ingresos en el artículo 5 del
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, apro-
bado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo.

Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario deberán
remitir a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, hasta el día 4 de enero de
2003 y con el modelo adecuado, los estados necesarios para
determinar el importe de las indemnizaciones y compensa-
ciones correspondientes a los dos períodos comprendidos entre
los días 20 de noviembre y 31 de diciembre, ambos de 2002.

La documentación relativa a derechos reconocidos corres-
pondientes a subvenciones finalistas de otras Administraciones
Públicas deberá ser remitida por las Consejerías y Organismos
Autónomos, a la Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, hasta el 4 de enero de 2003,
con el fin de determinar las desviaciones de financiación a
efectos de incorporación previstas en el apartado 4 del artícu-
lo 12 de la presente Orden.

La contabilización y expedición de los documentos con-
tables relativos a las operaciones referidas en los párrafos ante-
riores deberá finalizar el día 10 de enero de 2003.

2. Gastos.
Las propuestas de documentos de gestión contable «A»,

así como sus complementarios, tendrán entrada en las Inter-
venciones correspondientes, como fecha límite, hasta el 15
de noviembre de 2002.

La fecha de entrada en la Intervención de las propuestas
de documentos de gestión contable «AD» y «D», así como
sus barrados y complementarios, y de los «A» barrados, será,
como límite, el día 30 de noviembre de 2002, y deberán
quedar fiscalizados y contabilizados el día 14 de diciembre
de 2002.

No obstante, las fechas establecidas en el párrafo anterior
relativas tanto a la entrada de documentos como a su fis-
calización y contabilización podrán ampliarse hasta el 20 de
diciembre de 2002 y 30 del mismo mes, respectivamente,
en relación con aquellas propuestas de documentos de gestión
contable «AD» y «D», sus barrados y complementarios, y «A»
barrados, correspondientes a créditos financiados con fondos
de la Unión Europea, en los que su período de elegibilidad
para la adquisición de compromisos de gastos finalice el 31
de diciembre de 2002. Dichos créditos serán designados por
la Dirección General de Fondos Europeos que, a tal efecto,
los comunicará a la Intervención General y a los órganos ges-
tores afectados. En cualquier caso, la firma del documento
de compromiso deberá efectuarse, como máximo, hasta el
día 30 de diciembre de 2002.

Igualmente, los documentos anteriormente referidos que
se deriven de pensiones asistenciales (Sección 34), de expe-
dientes del endeudamiento (Sección 03), así como los relativos
a gastos que hayan de ser aprobados o autorizados por el
Consejo de Gobierno, podrán tramitarse ante las Intervenciones
hasta el 30 de diciembre de 2002, quedando fiscalizados
y contabilizados el 20 de enero de 2003.

Las propuestas de documentos del Capítulo I, las que
amparen compromisos de gastos en unidad de acto «ADOP»,
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las propuestas de documentos «DOP» y «OP» y sus barrados
correspondientes, así como las propuestas de los documentos
relativos a expedientes de tramitación anticipada y expedientes
plurianuales cuyos compromisos sean exclusivamente de
anualidades futuras, tendrán como fecha límite de entrada
el 30 de diciembre de 2002, debiendo quedar fiscalizados
y contabilizados el día 20 de enero de 2003. Hasta esa misma
fecha podrán tener entrada en las Intervenciones las propuestas
de documentos contables «AD» barrados y «D» barrados que,
por corresponder a saldos que ya no financian compromiso
alguno, deban tramitarse junto a las propuestas de pago, con
objeto de anular, total o parcialmente, los créditos que no
vayan a ejecutarse en el presente ejercicio, ni proceda su tras-
paso al siguiente.

Las propuestas de documentos contables «J» correspon-
dientes a libramientos efectuados en el ejercicio 2002 y ante-
riores que hayan de ser imputados al ejercicio 2002 tendrán
como plazo límite de entrada en Intervención el 30 de diciem-
bre de 2002, debiendo quedar fiscalizadas y contabilizadas
el día 20 de enero de 2003.

3. Realización material del pago.
Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales

que ejerzan funciones de Intervención de Tesorería tendrán
como límite el día 10 de enero de 2003 para contabilizar
la fecha de realización material del pago de todos aquellos
documentos pagados hasta el 31 de diciembre de 2002,
debiendo los Servicios de Tesorería remitir, con la debida ante-
lación, los documentos necesarios para conseguir dicha
finalidad.

Artículo 3. Modificaciones de créditos.
A partir del 10 de diciembre de 2002 no se tramitarán

propuestas de transferencias de créditos, salvo que afecten
al Capítulo I, «Gastos de Personal», a expedientes de gastos
que deban ser aprobados o autorizados por el Consejo de
Gobierno, o resulten precisas para el cumplimiento de reso-
luciones judiciales.

Con independencia de la fecha de aprobación de las modi-
ficaciones presupuestarias, la tramitación de los expedientes
de gastos que pudieran imputarse a dichos créditos se some-
terán, en todo caso, a los plazos regulados por esta Orden.

Por ello, los órganos gestores deberán tener en cuenta
esta circunstancia en la tramitación de las modificaciones
presupuestarias.

Artículo 4. Relación nominal de acreedores.
1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo,

todas las obligaciones que deban reconocerse con cargo al
ejercicio 2002 habrán de tramitarse simultáneamente con la
propuesta de pago correspondiente.

2. Hasta el 30 de diciembre de 2002 sólo procederá
la tramitación de propuestas de documentos «O» y «ADO»,
así como sus barrados y complementarios, ante las corres-
pondientes Intervenciones, en los siguientes casos:

a) Expedientes de pagos en moneda extranjera.
b) Expedientes de pagos de reposición del sistema de

Anticipo de Caja Fija, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 14.b) de esta Orden.

c) Gastos relativos al complemento de productividad.
d) Gastos relativos a las operaciones de endeudamiento.
e) Aquellos otros que expresamente autorice la Interven-

ción General, de acuerdo con los principios vigentes de con-
tabilidad pública.

3. Las referidas propuestas de documentos «O» y «ADO»
se acompañarán de la documentación que acredite la rea-
lización de la prestación o el derecho del acreedor, de con-
formidad con los acuerdos que en su día autorizaron o com-
prometieron el gasto.

Artículo 5. Actos de recepción.
Durante el mes de diciembre de 2002, la Intervención

General sólo efectuará designación de representante o renuncia
a dicha designación para los actos de recepción del objeto
de los contratos de aquellas solicitudes que, habiendo sido
remitidas a dicho Centro Directivo por los órganos gestores
hasta el día 30 de noviembre de 2002, se hubiesen recibido
hasta el día 11 de diciembre de 2002.

En todo caso, cuando así se requiera en la normativa
vigente, las obligaciones que se imputen al ejercicio de 2002
deberán ser objeto de recepción hasta el 31 de diciembre
de 2002.

Artículo 6. Minoración y reajuste de créditos no dis-
ponibles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.bis
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se autoriza a la Intervención General
de la Junta de Andalucía para que, al fin del ejercicio 2002,
minore créditos que se encuentren disponibles, en la misma
cuantía de las generaciones y ampliaciones de crédito apro-
badas con cargo a la declaración de no disponibilidad de otros
créditos. También se autoriza a dicho Centro Directivo para
que, oída la Consejería afectada, cuando resulte necesario y
con carácter previo a la anterior minoración, realice el reajuste
al ejercicio 2003 de los compromisos adquiridos cuyas obli-
gaciones no hayan llegado a contraerse, fijando, asimismo,
los límites de la anualidad futura correspondiente en la cuantía
necesaria para posibilitar el citado reajuste.

Artículo 7. Cierre de la contabilidad del ejercicio 2002.
Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la

presenta Orden o en otras normas aplicables, el día 10 de
enero de 2003 se cerrará la contabilidad de ingresos y de
operaciones extrapresupuestarias del ejercicio 2002. El día
20 de enero de 2003 quedará cerrada la contabilidad de gastos
del ejercicio 2002, comenzando las operaciones de incorpo-
ración y traspaso de remanentes y las de liquidación del ejer-
cicio y rendición de cuentas.

Artículo 8. Relaciones nominales de deudores.
1. En la rendición de las cuentas de Rentas Públicas

que realicen las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Economía y Hacienda y la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera correspondiente al mes de diciembre de
2002, así como en la liquidación de los Organismos Autó-
nomos, se incluirá necesariamente la relación nominal de deu-
dores, justificativa del saldo de los derechos pendientes de
cobro.

2. Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario ren-
dirán, antes del 15 de enero de 2003 y con carácter inex-
cusable, la relación nominal de deudores correspondiente al
saldo pendiente de recaudar al fin del ejercicio 2002. La rela-
ción reflejará, como mínimo, los datos necesarios para iden-
tificar la liquidación, el importe y el deudor, figurando ordenada
y totalizada por ejercicios y conceptos y distinguiendo entre
el período voluntario y ejecutivo. Las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda podrán, no obstante,
solicitar la ampliación de los datos de la documentación
anterior.

3. La relación nominal de deudores de los Organismos
Autónomos no se expedirá hasta que hayan finalizado las ope-
raciones previstas en el artículo 10 de la presente Orden, y
así se comunique por la Intervención General.

Artículo 9. Rendición de cuentas.
Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales

de las Consejerías y los Organismos Autónomos formarán las
cuentas de Gastos Públicos, Rentas Públicas, Operaciones
Extrapresupuestarias y de Tesorería, correspondientes al mes
de diciembre de 2002, con la antelación necesaria para posi-
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bilitar su rendición y posterior remisión a la Intervención Gene-
ral antes del 15 de febrero de 2003.

Artículo 10. Remanente de tesorería de los Organismos
Autónomos.

1. Se autoriza a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, una vez conocidos los datos provisionales del avan-
ce de liquidación de los Organismos Autónomos y en función
del remanente de tesorería obtenido, a realizar las operaciones
contables necesarias para ajustar las obligaciones a favor de
los Organismos Autónomos y los correspondientes derechos
a cobrar en la contabilidad de éstos, con el fin de consolidar
en la Junta de Andalucía dicho remanente de tesorería.

En el supuesto de que no fuese posible regularizar las
obligaciones en el ejercicio 2002, la Intervención General prac-
ticará retenciones de crédito con cargo al ejercicio 2003.

2. Este ajuste del reconocimiento de derechos en los Orga-
nismos Autónomos de la Junta de Andalucía se realizará, en
todo caso, antes del 31 de enero de 2003.

Artículo 11. Anualidades futuras.
Una vez ultimada la contabilización de las propuestas

de documentos contables relativas a los expedientes de gastos
plurianuales y de tramitación anticipada, se procederá al tras-
paso al ejercicio 2003 de las anualidades futuras correspon-
dientes, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los diferentes Centros Contables expedirán relación
de documentos contables de anualidades futuras hasta el día
20 de enero de 2003.

b) En base a dicha relación, los Centros Contables rea-
lizarán la imputación y contabilización de documentos a las
aplicaciones equivalentes del ejercicio 2003 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de crédito en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR» para dotar de cobertura
presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de que
fueran insuficientes.

Todo ello, sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de créditos.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2003 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe pendiente de traspasar y los motivos que impiden
su traspaso, sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso,
se remita la certificación definitiva.

Las Intervenciones Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales serán las com-
petentes para rendir esta información relativa a sus Interven-
ciones Provinciales.

Artículo 12. Incorporaciones de créditos.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 40

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, serán objeto de incorporación al esta-
do de gastos del Presupuesto del ejercicio 2003 los remanentes
de créditos financiados por el Fondo de Compensación Inter-

territorial, fondos de la Unión Europea y subvenciones finalistas
de la Administración del Estado o de otras Administraciones
Públicas.

2. Los remanentes de créditos correspondientes a pro-
yectos financiados por el Fondo de Compensación Interterri-
torial se incorporarán por la Dirección General de Presupuestos,
a propuesta de la Dirección General de Planificación, una vez
cerrado el ejercicio presupuestario. No obstante, por la citada
Dirección General podrá efectuarse la redistribución de tales
remanentes para su asignación a proyectos que demanden
una ejecución inmediata, en cuyo caso los proyectos reasig-
nados habrán de quedar financiados con recursos tributarios
y propios de la Junta de Andalucía. Los remanentes de créditos
cofinanciados por el Fondo de Compensación Interterritorial
y fondos de la Unión Europea se incorporarán por dicha Direc-
ción General a propuesta de la Dirección General de Fondos
Europeos y de la Dirección General de Planificación.

3. Los remanentes de créditos correspondientes a los fon-
dos de la Unión Europea se incorporarán igualmente por la
Dirección General de Presupuestos, a propuesta de la Dirección
General de Fondos Europeos, una vez cerrado el ejercicio pre-
supuestario, por el importe del remanente de la ayuda de
la Unión Europea.

Para la incorporación de los remanentes de crédito rela-
tivos a proyectos cofinanciados con recursos tributarios y pro-
pios, las Consejerías y Organismos Autónomos propondrán
a la Dirección General de Presupuestos los créditos del ejercicio
2003, correspondientes a los servicios financiados con recur-
sos tributarios y propios, que habrán de cofinanciar la ayuda
incorporada. De no efectuarse dicha propuesta, la Dirección
General de Presupuestos determinará las aplicaciones presu-
puestarias que han de afectarse a dicha cofinanciación.

4. Los remanentes de crédito correspondientes a sub-
venciones finalistas de la Administración del Estado o de otras
Administraciones Públicas se incorporarán, previa propuesta
de las Consejerías y Organismos Autónomos afectados, a la
Dirección General de Presupuestos. Con el fin de acreditar
la constancia de financiación efectiva, la incorporación de los
créditos sólo podrá realizarse hasta el límite de la desviación
de financiación positiva que se certifique debidamente para
cada línea de subvención finalista por la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

5. Los diferentes Centros Contables, una vez contabilizada
la incorporación por la Intervención General de la Junta de
Andalucía, procederán, en el plazo de los quince días siguien-
tes, a la imputación contable de los compromisos adquiridos
a los créditos incorporados.

Artículo 13. Traspasos de remanentes de créditos com-
prometidos.

Una vez cerrada la contabilidad del ejercicio de 2002
y concluido, en su caso, el reajuste previsto en el artícu-
lo 6 de la presente Orden, la Intervención General lo comu-
nicará a los diferentes Centros Contables, los cuales procederán
al traspaso al ejercicio de 2003 de los remanentes de créditos
comprometidos que no sean objeto de incorporación, de acuer-
do con las siguientes normas:

a) Los diferentes Centros Contables expedirán relación
de documentos contables susceptibles de traspaso una vez
recibida la comunicación de la Intervención General.

b) En base a dicha relación, los Centros Contables rea-
lizarán la imputación y contabilización de documentos a las
aplicaciones equivalentes del ejercicio 2003 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

En el caso de compromisos adquiridos con cargo a créditos
incorporables, la imputación se hará dentro de los quince días
siguientes a la contabilización por la Intervención General de
la Junta de Andalucía de la incorporación del crédito.
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No serán objeto de traspaso los compromisos de gasto
correspondientes a los artículos 41 y 71 del estado de gastos
del presupuesto de las diferentes Consejerías.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de créditos en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR» para dotar de cobertura
presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de que
fueran insuficientes.

Todo ello sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de crédito.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2003 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe a traspasar y los motivos que impiden su traspaso,
sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso, se remita
la certificación definitiva.

Las Intervenciones Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales serán las com-
petentes para rendir esta información relativa a sus Interven-
tores Provinciales.

Artículo 14. Operaciones de Anticipo de Caja Fija.
Con el fin de que las obligaciones contraídas a través

del procedimiento especial de gestión del Anticipo de Caja
Fija queden debidamente contabilizadas, se tendrán en cuenta
las siguientes normas:

a) La Dirección General de Tesorería y Política Financiera
otorgará a los pagos correspondientes a reposiciones del Anti-
cipo de Caja Fija la prioridad necesaria para garantizar la fina-
lidad de este procedimiento especial de pago.

b) Los distintos órganos gestores podrán tramitar durante
el mes de diciembre de 2002 documentos contables «O» y
«ADO» correspondientes a obligaciones que, pudiendo ges-
tionarse por el sistema de Anticipo de Caja Fija, no se hayan
abonado.

En dichos documentos deberán figurar como terceros los
acreedores de la documentación justificativa de cada obligación
de pago.

c) Durante el mes de diciembre de 2002, los pagos adeu-
dados a un mismo acreedor cuyas facturas conjuntamente
asciendan a un importe igual o superior a 3.005,06 euros
podrán hacerse efectivos mediante la expedición del oportuno
mandamiento de pago en firme a favor del acreedor, a criterio
del órgano gestor de los créditos.

Disposición Final Unica. Desarrollo y entrada en vigor.
Se autoriza a la Intervención General y a la Dirección

General de Presupuestos para dictar, en sus respectivos ámbi-
tos, cuantas instrucciones requiera la aplicación de la presente
Orden, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin per-
juicio de su plena aplicabilidad a todas las operaciones de
cierre del ejercicio 2002.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 232/2002, de 17 de septiembre, por
el que se regulan los órganos de Etica e Investigación
Sanitarias y los de Ensayos Clínicos en Andalucía.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
determina en el artículo 106 que las actividades de inves-
tigación habrán de ser fomentadas en todo el sistema sanitario
como elemento fundamental para el progreso del mismo, en
el ejercicio de la competencia que se atribuye al Estado por
la Constitución Española en el artículo 149.1.15.ª

En el ámbito autonómico, la Ley 2/1998, de 15 de junio,
de Salud de Andalucía, regula en el Título VIII la docencia
e investigación sanitaria, señalando que las Administraciones
Públicas de Andalucía deberán fomentar, dentro del Sistema
Sanitario Público de Andalucía, las actividades de investigación
sanitaria como elemento fundamental para su progreso, atri-
buyendo a la Consejería de Salud en el artículo 79.1.c) la
función de fomentar la investigación en relación a los pro-
blemas y necesidades de salud de la población de Andalucía.

El importante desarrollo alcanzado en Andalucía por nues-
tro sistema sanitario en los últimos años no ha sido ajeno
al desarrollo de la investigación en ciencias de la salud. Sin
embargo, es necesario seguir avanzado en este terreno; para
ello, el Plan Marco de Calidad y Eficiencia de la Consejería
de Salud desarrolla, entre sus líneas de trabajo, una dedicada
específicamente a la Investigación.

El programa de investigación para la mejora de la salud
de los ciudadanos de Andalucía debe ser un instrumento de
la política científica y tecnológica de la Administración Autó-
noma Andaluza en consonancia con la política del Estado y
el Programa Marco de la Unión Europea en materia de
investigación.

Por otro lado, los avances en genómica y clonación hacen
que la comunidad científica se encuentre a veces en situación
de discernir ante cuestiones éticas, que no están plenamente
reguladas o legisladas. El derecho de los ciudadanos a estar
claramente informados sobre las actuaciones médicas y las
diferentes alternativas de tratamiento hace necesario no sólo
la regulación, sino la revisión continua de esa información.

Las dimensiones éticas, médico-clínicas y jurídicas de
estos procesos, así como la necesidad de abordarlos, hace
necesaria la creación de la Comisión Autonómica de Inves-
tigación y Etica Sanitarias, como órgano consultivo y de par-
ticipación encargado de asistir y asesorar a la Consejería de
Salud en todo aquello relacionado con el desarrollo de la ética
sanitaria y la investigación; así como el funcionamiento de
sus estructuras correspondientes y de las Comisiones de Etica
e Investigación Sanitarias en todos los centros del sistema
sanitario público, con el fin de coordinar debidamente estas
tareas.

Se tiene conciencia de los rápidos avances de la biología
y la medicina, reconociendo la necesidad de respetar al ser
humano y garantizar su dignidad, así como de las acciones
que podrían poner en peligro esta dignidad, mediante la prác-
tica inadecuada de la biología y la medicina. Igualmente, se
reconoce la importancia de promover un debate público sobre
las cuestiones planteadas y sobre las respuestas que deba
darse a las mismas, por lo que creemos necesario constituir
un marco único reglamentario y normativo.

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española esta-
blece como competencia exclusiva del Estado la legislación
sobre productos farmacéuticos. Por otra parte, corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo legislativo
y la ejecución en materia de sanidad interior e investigación,
de conformidad con lo previsto en los artículos 13.21, 13.29
y 20 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Basándose en el anterior precepto constitucional, se apro-
bó la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,


